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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Ordenan a AMLO oootra vez silencio
CLAUDIA SALAZAR

En dos nuevas resoluciones,
el Tribunal Electoral federal
ordenó al Presidente Andrés
Manuel López Obrador abs-
tenerse de hacer declaracio-
nes de índole electoraly ape-
garse a los principios consti-
tucionalesde imparcialidad
neutralidad.

La Sala Superior del Tri-
bunal resolvió en privado im-

pugnaciones sobre medidas
emitidas por el Instituto Na-
cional Electoral (INE), ratifi-
cando los resolutivos contra

el Ejecutivo federal.
Ambos casos fueron im-

pugnados por el Presidente
López Obrador, sin que se le
diera la razón.

Enel primer caso, se des-
echó la demanda de López
Obrador contra la Unidad
Técnica de lo Contencioso
Electoral de laSecretaría Eje-
cutiva del INE, que ordenó
al Presidente de la Repúbli-
ca realizar las acciones, trá-
mites y gestiones necesarias

paramodificar eliminar los
archivos de audio y audiovi-
suales correspondientes la
conferencia matutinadel de
febrero pasado.

En dicha conferencia el
Mandatario sepronunciópor
el voto libre y secreto, pero
se lanzó contra la Oposición.

"Que siga la transforma-
ción o que siga la política
neoliberal entreguista y co-

rrupta", dijo en esa ocasión.

El Tribunal confirmó el
acuerdo del INE para que el
Ejecutivo se abstenga de rea-

lizar manifestaciones, emi-
tir comentarios, opiniones, o

señalamientos sobre temas

electorales bajo cualquier
modalidad formato, ya sea

de forma positiva o negativa,
cuidandoquesu actuar se en-

cuentre ajustado los princi-
pios constitucionales de im-

parcialidad y neutralidad.
En el otro asunto, el Pre-

sidente también impugnó un

acuerdo de la Unidad Técni-
ca de lo Contencioso Electo-
ral que, entre otras cuestiones,
ordenó al Presidente apegar
su actuar

por la Comisión de Quejas
y Denuncias del INE para
mantener la neutralidad en

el proceso.
El INE resolvió a favor

del PAN que pidió medidas
cautelares por dichos del Pre-

sidente 11 de enero pasa-
do. En dicha mañanera, Ló-

pez Obrador calificó como

una farsa el proceso interno
del Frente Amplio para elegir
asu candidata presidencial
mostró el acuerdo político del
PANyPRI en Coahuila para
repartir posiciones en el Go-
bierno local.

Al igual que en el asunto
anterior, el Tribunal advirtió
de la vulneración a los prin-
cipios de neutralidad, impar-
cialidad y equidad en la con-

tienda, así como el uso inde-
bido de recursos públicos.

Reincidente

El fallo de ayer del Tribunal Electoral contra el Presidente
López Obrador no es el primero en que le piden al
Mandatario abstenersede hacer declaraciones de índole
electoral.

07/07/2023 02/08/2023

Magistrados conside- La Sala Superior revocó un acuerdo
raron queelPresidente de la Comisión de Quejasdel INE
y funcionarios de su le ordenó emitir uno nuevo donde
oficina vulneraron la se reconociera que en las conferen-
Constitución la Ley cias matutinas del 10, 11. 14 17 de

Electoral promover julio de 2023 hay expresionesdel
el llamado "Plan C" en Presidente que pudieran constituir
la conferencia matutina violencia política en razón de géne-
del 27 de marzo. ro en contra de Xóchitl Gálvez.

El Presidente mostró en su conferencia del 11 de enero

el documento del acuerdo entre el PAN PRI para repartirse
hasta notarías en Coahuila.




